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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
11759 Resolución de 22 de octubre de 2013, de la Secretaría General del Fondo de 

Garantía Salarial, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2012 y el informe de auditoría.

La regla 38 de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio («BOE» número 174, de 21 de 
julio de 2011), por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, establece que en el plazo de un mes, contado desde la fecha en 
que la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) presente las 
respectivas cuentas anuales ante el Tribunal de Cuentas, las entidades a las que les sea 
de aplicación dicha Instrucción habrán de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la 
información relativa a las cuentas anuales que determine la IGAE, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 136.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

La Resolución de 28 de mayo de 2012, de la IGAE («BOE» número 134, de 5 de junio 
de 2012), determina el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» por la Entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado.

Asimismo, mediante la Disposición adicional primera de la Resolución de 3 de junio 
de 2013, de la IGAE («BOE» número 136, de 7 de junio de 2013), se ha modificado dicha 
Resolución de 28 de mayo de 2012, a efectos de incluir la publicación del informe de 
auditoría de cuentas anuales realizado en virtud del artículo 168 de la Ley General 
Presupuestaria.

Habiendo sido informada por parte de la IGAE que la Cuenta Anual aprobada del 
ejercicio 2012 de este Organismo ha sido presentada al Tribunal de Cuentas el día 11 de 
octubre de 2013, esta Secretaría General tiene a bien disponer la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del resumen de la Cuenta Anual correspondiente al 
ejercicio 2012, adaptada al apartado primero de la Resolución de 28 de mayo de 2012, de 
la IGAE, conforme figura en el anexo de esta Resolución.

Las cuentas anuales completas del ejercicio 2012, así como su correspondiente 
informe de auditoría se encuentran publicados en el Registro electrónico de cuentas de 
organismos autónomos (RED.coa) de la página web del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas (https://webpub3.igae.minhap.gob.es).

Madrid, 22 de octubre de 2013.–El Secretario General del Fondo de Garantía Salarial, 
Juan Carlos Arce Gómez.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -950.864.747,78 -840.227.250,51

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros -14.308.744,77 42.688.200,34

900, 991 2.1 Ingresos 17.813.529,42 44.142.512,60

(800), (891) 2.2 Gastos -32.122.274,19 -1.454.312,26

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) -14.308.744,77 42.688.200,34

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 52.457.672,84 -2.965.416,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 52.457.672,84 -2.965.416,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -912.715.819,71 -800.504.466,17

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

(euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 399.103.128,10 673.183.859,19

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 200.000.000,00 465.263.973,98

2. Transferencias y subvenciones recibidas 25.993,01 54.152,10

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 16.465,02 55.113,19

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 94.148.014,81 126.947.723,04

6. Otros Cobros 104.912.655,26 80.862.896,88

B)  Pagos 1.550.192.729,61 1.761.978.666,81

7. Gastos de personal 13.259.006,46 13.887.925,83

8. Transferencias y subvenciones concedidas 1.528.935.028,59 1.499.309.380,44

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 7.981.051,42 8.470.355,67

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 13.885,73 11.289,98

13. Otros pagos 3.757,41 240.299.714,89

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -1.151.089.601,51 -1.088.794.807,62

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 1.136.785.847,15 865.254.509,99

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 1.136.785.847,15 865.254.509,99

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 401.666,65 1.697.291,08

4. Compra de inversiones reales 385.805,39 1.669.887,78

5. Compra de activos financieros 15.861,26 27.403,30

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) 1.136.384.180,50 863.557.218,91

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00 82.338,66

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

(euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00 82.338,66

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00 -82.338,66

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -52.085,17 295.616,84

J) Pagos pendientes de aplicación -4.966,49 2.600,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -47.118,68 293.016,84

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-14.752.539,69 -225.026.910,53

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 85.107.383,01 310.134.293,54

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 70.354.843,32 85.107.383,01

(euros)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
11

75
9



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 269 Sábado 9 de noviembre de 2013 Sec. III.   Pág. 90283

C
R

É
D

IT
O

S
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

TA
R

IO
S

P
R

O
G

R
A

M
A

/C
A

P
IT

U
LO

IN
IC

IA
LE

S
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

D
E

FI
N

IT
IV

O
S

G
A

S
TO

S
C

O
M

P
R

O
M

E
TI

D
O

S

O
B

LI
G

A
C

IO
N

E
S

R
E

C
O

N
O

C
ID

A
S

N
E

TA
S

P
A

G
O

S
O

B
LI

G
A

C
IO

N
E

S
P

E
N

D
IE

N
TE

S
 D

E
 

P
A

G
O

 A
 3

1 
D

E
 D

IC

R
E

M
A

N
E

N
TE

S
D

E
 C

R
É

D
IT

O

(2
23

M
) P

R
E

S
TA

C
IO

N
E

S
 D

E
 G

A
R

A
N

TI
A

 S
A

LA
R

IA
L

1.
27

5.
09

0.
30

0,
00

30
0.

02
5.

99
3,

01
1.

57
5.

11
6.

29
3,

01
1.

55
1.

70
7.

68
7,

24
1.

55
0.

73
1.

09
2,

70
1.

55
0.

30
3.

63
0,

21
42

7.
46

2,
49

24
.3

85
.2

00
,3

1

   
  1

.G
A

S
TO

S
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

L
14

.0
58

.4
50

,0
0

0,
00

14
.0

58
.4

50
,0

0
13

.2
79

.4
44

,0
9

13
.2

59
.0

06
,4

6
13

.2
59

.0
06

,4
6

0,
00

79
9.

44
3,

54

   
  2

.G
A

S
TO

S
 C

O
R

R
IE

N
TE

S
 E

N
 B

IE
N

E
S

 Y
 S

E
R

V
IC

IO
S

8.
98

1.
32

0,
00

25
.9

93
,0

1
9.

00
7.

31
3,

01
8.

92
2.

04
9,

20
7.

98
1.

05
1,

42
7.

98
1.

05
1,

42
0,

00
1.

02
6.

26
1,

59

   
  3

.G
A

S
TO

S
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

10
6.

75
0,

00
0,

00
10

6.
75

0,
00

13
.9

66
,1

3
13

.8
85

,7
3

13
.8

85
,7

3
0,

00
92

.8
64

,2
7

   
  4

.T
R

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

1.
25

0.
00

0.
00

0,
00

30
0.

00
0.

00
0,

00
1.

55
0.

00
0.

00
0,

00
1.

52
9.

07
5.

48
2,

44
1.

52
9.

07
5.

48
2,

44
1.

52
8.

64
8.

01
9,

95
42

7.
46

2,
49

20
.9

24
.5

17
,5

6

   
  6

.IN
V

E
R

S
IO

N
E

S
 R

E
A

LE
S

1.
79

6.
66

0,
00

0,
00

1.
79

6.
66

0,
00

40
0.

88
4,

12
38

5.
80

5,
39

38
5.

80
5,

39
0,

00
1.

41
0.

85
4,

61

   
  8

.A
C

TI
V

O
S

 F
IN

A
N

C
IE

R
O

S
14

7.
12

0,
00

0,
00

14
7.

12
0,

00
15

.8
61

,2
6

15
.8

61
,2

6
15

.8
61

,2
6

0,
00

13
1.

25
8,

74

To
ta

l
1.

27
5.

09
0.

30
0,

00
30

0.
02

5.
99

3,
01

1.
57

5.
11

6.
29

3,
01

1.
55

1.
70

7.
68

7,
24

1.
55

0.
73

1.
09

2,
70

1.
55

0.
30

3.
63

0,
21

42
7.

46
2,

49
24

.3
85

.2
00

,3
1

V
. E

st
ad

o 
de

 li
qu

id
ac

ió
n 

de
l p

re
su

pu
es

to

V
.1

 L
iq

ui
da

ci
ón

 d
el

 p
re

su
pu

es
to

 d
e 

ga
st

os

(e
ur

os
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
11

75
9



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 269 Sábado 9 de noviembre de 2013 Sec. III.   Pág. 90284

P
R

E
V

IS
IO

N
E

S
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

TA
R

IA
S

C
A

P
IT

U
LO

IN
IC

IA
LE

S
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

D
E

FI
N

IT
IV

O
S

D
E

R
E

C
H

O
S

R
E

C
O

N
O

C
ID

O
S

D
E

R
E

C
H

O
S

A
N

U
LA

D
O

S
D

E
R

E
C

H
O

S
C

A
N

C
E

LA
D

O
S

D
E

R
E

C
H

O
S

R
E

C
O

N
O

C
ID

O
S

N
E

TO
S

R
E

C
A

U
D

A
C

IÓ
N

N
E

TA

D
E

R
E

C
H

O
S

P
E

N
D

IE
N

TE
S

 D
E

 
C

O
B

R
O

 A
 3

1 
D

E
 

D
IC

E
X

C
E

S
O

 \ 
D

E
FE

C
TO

P
R

E
V

IS
IÓ

N
 (*

)

1.
 IM

P
U

E
S

TO
S

 D
IR

E
C

TO
S

 Y
 

C
O

TI
ZA

C
IO

N
E

S
 S

O
C

IA
LE

S
60

0.
00

0.
00

0,
00

0,
00

60
0.

00
0.

00
0,

00
46

8.
27

1.
69

8,
12

23
.5

24
.4

83
,3

7
0,

00
44

4.
74

7.
21

4,
75

43
3.

60
3.

15
5,

88
11

.1
44

.0
58

,8
7

-1
55

.2
52

.7
85

,2
5

3.
 T

A
S

A
S

, P
R

E
C

IO
S

 P
U

B
LI

C
O

S
 Y

 
O

TR
O

S
 IN

G
R

E
S

O
S

22
.4

66
.5

00
,0

0
0,

00
22

.4
66

.5
00

,0
0

12
7.

09
1.

54
9,

87
2.

69
7.

79
6,

93
0,

00
12

4.
39

3.
75

2,
94

10
3.

72
6.

78
6,

26
20

.6
66

.9
66

,6
8

10
1.

92
7.

25
2,

94

4.
 T

R
A

N
S

FE
R

E
N

C
IA

S
 C

O
R

R
IE

N
TE

S
0,

00
25

.9
93

,0
1

25
.9

93
,0

1
25

.9
93

,0
1

0,
00

0,
00

25
.9

93
,0

1
25

.9
93

,0
1

0,
00

0,
00

5.
 IN

G
R

E
S

O
S

 P
A

TR
IM

O
N

IA
LE

S
15

0.
89

9.
99

0,
00

0,
00

15
0.

89
9.

99
0,

00
94

.1
64

.5
12

,0
5

0,
00

0,
00

94
.1

64
.5

12
,0

5
94

.1
63

.1
37

,2
8

1.
37

4,
77

-5
6.

73
5.

47
7,

95

6.
 E

N
A

JE
N

A
C

IO
N

 D
E

 IN
V

E
R

S
IO

N
E

S
 

R
E

A
LE

S
4.

22
0.

73
0,

00
0,

00
4.

22
0.

73
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
-4

.2
20

.7
30

,0
0

8.
 A

C
TI

V
O

S
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

49
7.

50
3.

08
0,

00
30

0.
00

0.
00

0,
00

79
7.

50
3.

08
0,

00
1.

13
7.

39
5.

57
5,

65
0,

00
0,

00
1.

13
7.

39
5.

57
5,

65
1.

13
6.

78
5.

84
7,

15
60

9.
72

8,
50

75
9.

12
6.

45
5,

65

To
ta

l
1.

27
5.

09
0.

30
0,

00
30

0.
02

5.
99

3,
01

1.
57

5.
11

6.
29

3,
01

1.
82

6.
94

9.
32

8,
70

26
.2

22
.2

80
,3

0
0,

00
1.

80
0.

72
7.

04
8,

40
1.

76
8.

30
4.

91
9,

58
32

.4
22

.1
28

,8
2

64
4.

84
4.

71
5,

39

* 
P

ar
a 

el
 c

ál
cu

lo
 d

e 
es

ta
 c

ol
um

na
 n

o 
se

 in
cl

uy
en

 la
s 

pr
ev

is
io

ne
s 

de
 in

gr
es

os
 d

el
 a

rtí
cu

lo
 8

7-
R

em
an

en
te

 d
e 

Te
so

re
ría

, y
 e

n 
su

 c
as

o,
 e

l a
rtí

cu
lo

 5
7-

 R
es

ul
ta

do
s 

de
 o

pe
ra

ci
on

es
 c

om
er

ci
al

es
 d

eb
id

o 
a 

qu
e 

en
 n

in
gú

n 
ca

so
 d

an
 lu

ga
r a

 li
qu

id
ac

ió
n 

de
 d

er
ec

ho
s.

V
.2

 L
iq

ui
da

ci
ón

 d
el

 p
re

su
pu

es
to

 d
e 

in
gr

es
os

 

(e
ur

os
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
11

75
9



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 269 Sábado 9 de noviembre de 2013 Sec. III.   Pág. 90285

C
O

N
C

E
P

TO
S

D
E

R
E

C
H

O
S

 R
E

C
O

N
O

C
ID

O
S

 
N

E
TO

S
O

B
LI

G
A

C
IO

N
E

S
R

E
C

O
N

O
C

ID
A

S
 N

E
S

TA
S

A
JU

S
TE

S
R

E
S

U
LT

A
D

O
P

R
E

S
U

P
U

E
S

TA
R

IO

  a
. O

pe
ra

ci
on

es
 c

or
rie

nt
es

66
3.

33
1.

47
2,

75
1.

55
0.

32
9.

42
6,

05
-8

86
.9

97
.9

53
,3

0

  b
. O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
ca

pi
ta

l
0,

00
38

5.
80

5,
39

-3
85

.8
05

,3
9

  c
. O

pe
ra

ci
on

es
 c

om
er

ci
al

es
0,

00
0,

00
0,

00

  1
. T

ot
al

 o
pe

ra
ci

on
es

 n
o 

fin
an

ci
er

as
 (a

+b
+c

)
66

3.
33

1.
47

2,
75

1.
55

0.
71

5.
23

1,
44

-8
87

.3
83

.7
58

,6
9

  d
. A

ct
iv

os
 fi

na
nc

ie
ro

s
1.

13
7.

39
5.

57
5,

65
15

.8
61

,2
6

1.
13

7.
37

9.
71

4,
39

  e
. P

as
iv

os
 fi

na
nc

ie
ro

s
0,

00
0,

00
0,

00

  2
. T

ot
al

 o
pe

ra
ci

on
es

 fi
na

nc
ie

ra
s 

(d
+e

)
1.

13
7.

39
5.

57
5,

65
15

.8
61

,2
6

1.
13

7.
37

9.
71

4,
39

  I
. R

E
S

U
LT

A
D

O
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

TA
R

IO
 D

E
L 

E
JE

R
C

IC
IO

 (I
 =

 1
+2

)
1.

80
0.

72
7.

04
8,

40
1.

55
0.

73
1.

09
2,

70
24

9.
99

5.
95

5,
70

  A
JU

S
TE

S
:

  3
. C

ré
di

to
s 

ga
st

ad
os

 fi
na

nc
ia

do
s 

co
n 

re
m

an
en

te
 d

e 
te

so
re

ría
 n

o 
af

ec
ta

do
0,

00

  4
. D

es
vi

ac
io

ne
s 

de
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 n

eg
at

iv
as

 d
el

 e
je

rc
ic

io
0,

00

  5
. D

es
vi

ac
io

ne
s 

de
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 p

os
iti

va
s 

de
l e

je
rc

ic
io

0,
00

  I
I. 

TO
TA

L 
A

JU
S

TE
S

 (I
I =

 3
+4

-5
)

0,
00

  R
E

S
U

LT
A

D
O

 P
R

E
S

U
P

U
E

S
TA

R
IO

 A
JU

S
TA

D
O

 (I
+I

I)
24

9.
99

5.
95

5,
70

V
.4

 R
es

ul
ta

do
 p

re
su

pu
es

ta
ri

o.

(e
ur

os
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
11

75
9



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 269 Sábado 9 de noviembre de 2013 Sec. III.   Pág. 90286

VI.1 Organización y Actividad 
 

El Organismo autónomo Fondo de Garantía Salarial, adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, fue 
creado por la Ley 16/1976, de 8 de abril, de Relaciones Laborales. El  actual régimen jurídico se regula por el 
Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, acordado en desarrollo reglamentario del artículo 33 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo). 
 
Su actividad principal está constituida por el pago de prestaciones de garantía salarial a favor de los 
trabajadores en los casos de insolvencia o procedimiento concursal de los empresarios. Estas prestaciones, 
con las condiciones y límites fijados en el citado artículo se dirigen a hacer efectivos los siguientes créditos 
laborales: salarios pendientes de pago, salarios de tramitación e indemnizaciones a causa de despido o 
extinción de los contratos conforme a los artículos 50, 51 y 52 del Estatuto de los Trabajadores y al artículo 64 
de la Ley Concursal, así como  las  indemnizaciones por extinción de los contratos  temporales o de duración 
determinada en los casos que legalmente procedan. Para los casos de despido y de extinción de los contratos 
conforme al artículo 50 del Estatuto de los Trabajadores, la prestación indemnizatoria se calculará a razón de 30 días por 
año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores al año. 
 
Hasta el 14 de julio de 2012, las prestaciones se limitaban, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 1º y 2º del 
artículo 33 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, a un máximo de 150  días de salario devengados o de 
tramitación, conjuntamente, y a un máximo de una anualidad en cuanto a las indemnizaciones, con el tope del triple del 
salario mínimo interprofesional diario en ambas prestaciones. Con la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 20/2012, de 
13 de julio, estos límites pasan a ser de un máximo de 120 días de salario y del doble del salario mínimo interprofesional 
diario, con inclusión de la parte proporcional de pagas extraordinarias. 
 
 Una vez satisfechas las prestaciones reconocidas conforme a los apartados 1º y 2º del artículo 33, el Fondo de Garantía 
Salarial se subroga por imperativo legal en los derechos y acciones de los trabajadores, conservando el carácter de 
créditos privilegiados que les confiere el artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores, así como la calificación que les 
otorga la Ley 22/2003, concursal. Esta subrogación implicará el ejercicio de cuantos derechos y acciones - judiciales y 
extrajudiciales - sean necesarias para la recuperación de los créditos laborales satisfechos. 
 
Mención aparte merecen los créditos indemnizatorios de despidos colectivos y despidos objetivos derivados de los 
artículos 51 y 52 del Estatuto de los Trabajadores y 64 de la Ley concursal, en empresas de menos de 25 trabajadores, 
circunstancia en la que el Fondo de Garantía Salarial, al amparo del artículo 33.8 del Estatuto de los Trabajadores, 
asume el pago de una parte de la indemnización, consistente en 8 días por año de servicio, prorrateándose por meses 
los periodos inferiores al año, sin necesidad de la declaración previa de insolvencia o procedimiento concursal. Se ha de 
indicar que este apartado fue objeto de modificación por el Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero y más tarde por la 
Ley 3/2012, de 6 de julio, cuya redacción es la actualmente vigente (desde el 12 de febrero de 2012, esta prestación 
solo es aplicable a los contratos indefinidos). 
 
Finalmente, la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, estableció una nueva 
prestación consistente en el abono a las empresas, cualquiera que fuera su tamaño y sin límite alguno, de una 
parte de la indemnización, de 8 días por año, en casos de extinciones de contratos indefinidos vía arts. 51 y 52 
ET o art. 64 Ley Concursal, prestación que ha estado vigente hasta el 12 de febrero de 2012 al quedar 
derogada por el Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero.  
 
Estas dos últimas prestaciones se configuran como de responsabilidad directa del FOGASA, por lo que no 
procede efectuar subrogación, ni dará lugar a la recuperación de cantidades.  
 
Su principal fuente de financiación es la recaudación de cuotas para lo cual tiene suscrito Concierto de 
Colaboración con la Tesorería General de la Seguridad Social de fecha 6 de febrero de 1992. 
 
El Organismo está exento del Impuesto sobre Sociedades. No obstante liquida los siguientes impuestos: 
- I.R.P.F. sobre salarios y honorarios profesionales.  
- I.R.P.F. sobre arrendamientos.  
- I.V.A., al tipo de 21%, por el arrendamiento de inmuebles a terceros y producción de energía eléctrica a 
través de placas solares.  
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La estructura organizativa básica del mismo, responde a la siguiente organización:  
 

La dirección y el gobierno del Organismo corresponde al Consejo Rector y a la Secretaría General, constituyéndose 
Unidades Administrativas Periféricas para la instrucción de expedientes y para la realización de las oportunas 
actuaciones subrogatorias. 

 
a) El Consejo Rector (Art. 5 y 6 del R.D. 505/85 y Art. 8.5 del R.D. 1888/96, de 2 de agosto): Es el órgano 

superior colegiado de dirección del Fondo de Garantía Salarial y está integrado por: 
 

Presidenta: La Secretaria de Estado de Empleo 
 
Vocales: Por la Administración: 
 
 - Director General de Empleo. 
 - Director General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

- Director General de Trabajo autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad de las Empresas. 
 - Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
 Por las organizaciones empresariales: 
 

- Cinco vocales en representación de la CEOE y de CEPYME. 
 

 Por las organizaciones sindicales: 
 
 - Un representante de CC.OO. 
 - Dos representantes de U.G.T. 
 - Un representante de ELA-STV. 
 - Un representante de la C.I.G. 
 
Secretario: El Secretario General del Fondo de Garantía Salarial. 

 

El número medio de empleados durante el ejercicio al que se refieren las cuentas es de 404 Funcionarios y 14 
Personal Laboral. La plantilla del Organismo a 31 de diciembre de 2012 es de 419 Funcionarios y 13 Personal 
laboral. 

VI.2 Bases de presentación de las cuentas 
 

1) Principios contables 
 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, se expresan en euros, y 
se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria y en la 
Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucional del Estado y con los principios contables públicos 
establecidos en la Ley General Presupuestaria y en la Orden EHA/1037/2010 de 13 de abril, por la que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad Pública (PGCP), y reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto. 

2) Comparación de la información 
 
En el presente ejercicio por parte de la Intervención General de la Administración del Estado, en el contenido 
del “TUTOTRIAL DE APOYO CONTABLE RENDICION DE CUENTAS 2012” publicado en el Portal 
www.pap.minhap.gob.es se incluye la siguiente información referida al Balance  del ejercicio 2011: 
 
“En el modelo Balance se reciben los datos del ejercicio rendido y del año anterior a través de la carga de datos 
SIC3, la columna N será no editable, pero la columna N-1 será editable para cada línea de detalle permitiendo la 
posibilidad modificar o adaptar importes cuando sea necesario hacer alguna corrección por errores o cambios 
de criterios contables.  
En todo caso, los datos recibidos desde SIC3 del ejercicio N-1 del Balance se reciben ajustados puesto que el 
sistema contable a través de programa ha modificado los importes en función de la naturaleza de los asientos 
directos realizados y que afectan a movimientos de la cuenta 120000, así como de las cuentas 100x10 que son 
de rectificación de importes de patrimonio aportado, así como movimientos de las cuentas 13* distintas de la 
regularización contable o distintos del traspaso de saldo a la 129000. 
  
Estos ajustes detallados que afectan al Balance en su columna N-1 hacen que este modelo principal sea 
analizado entonces como un Balance con ajustes.  cv
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Y que los importes de las partidas contables estrictamente hablando del N-1 no sean los mismos que la 
columna N del ejercicio año anterior rendido, salvo que no haya ajustes. “ 

Estos ajustes realizados automáticamente por la aplicación SIC’3 según las “NORMAS DE ELABORACIÓN DE LAS 
CUENTAS ANUALES”, apartado 4.1, de la Orden EHA/1037/2010 de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad Pública (PGCP), afectan a las siguientes cuentas y partidas del “Balance de situación 
del ejercicio 2011”: 

 
ACTIVO PASIVO

DESCRIPCIÓN BALANCE SITUACIÓN BALANCE SITUACIÓN  Diferencia DESCRIPCIÓN
BALANCE

SITUACIÓN
BALANCE

SITUACIÓN  Diferencia 
(Ajustado) (Ajustado) 

B) ACTIVO CORRIENTE 751.282.138,01 704.431.847,29 46.850.290,72 A) PATRIMONIO NETO 2.783.784.548,72 2.782.984.969,30 799.579,42 
III. Deudores y otras cuentas a cobrar 594.124.057,03 547.273.766,31 46.850.290,72 II. Patrimonio generado -1.444.562.340,25 -1.441.833.177,98 -2.729.162,27 

2. Otras cuentas a cobrar 581.505.098,79 534.654.808,07 46.850.290,72 2. Resultados del ejercicio -842.956.412,78 -840.227.250,51 -2.729.162,27 
III. Ajustes por cambio de valor  -139.068.549,50  -142.597.291,19  3.528.741,69 

2. activos financieros disponible venta -139.068.549,50 -142.597.291,19 3.528.741,69 
C) PASIVO CORRIENTE 

IV. Acreedores por operaciones de 
gestión 87.751.147,21 41.700.435,91 46.050.711,30 

2. Otras cuentas a pagar 87.013.319,25 40.962.607,95 46.050.711,30 

TOTAL ACTIVO 2.871.624.038,69 2.824.773.747,97 46.850.290,72 TOTAL PASIVO 2.871.624.038,69 2.824.773.747,97 46.850.290,72 
 

 
Asimismo y debido a iguales motivos, se han ajustado por un importe de -2.729.162,27 euros “La Cuenta del 
resultado económico patrimonial del ejercicio 2011” y “El Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de 
ingresos y gastos reconocidos del ejercicio 2011”. Esta cuantía incluye los movimientos efectuados durante el 
ejercicio 2012 en la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios anteriores” y que no se corresponden con la 
regularización contable o el traspaso de saldo de la cuenta 129000 “Resultado del ejercicio”, su composición 
detallada se explica en la Información adicional a la Memoria. 
 

3) Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de contabilización 

Se cambia el criterio para el cálculo de la provisión por responsabilidades, adecuándolo al indicado por el 
Tribunal de Cuentas en el “ANTEPROYECTO DE FUNDAMENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA CUENTA 
GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2010”.  

Según dicho Tribunal hay que estimar esta provisión en función del porcentaje que representan las obligaciones 
derivadas de reclamaciones interpuestas, en vía judicial o administrativa sobre el total de las obligaciones 
reconocidas por prestaciones de garantía salarial, obteniéndose el índice medio de los últimos 5 ejercicios, 
aplicándolo al total de obligaciones reconocidas para el pago de prestaciones en el ejercicio que se cierra. 
 
De haberse aplicado este criterio en el ejercicio 2011 la provisión por responsabilidades con cargo a la cuenta 
del PGCP 582000, hubiera sido 19.812.866,54 € cuando por este concepto se dotaron 88.342,76 €, lo que 
supone una insuficiencia de provisión de 19.742.523,78 €. En el ejercicio 2012 corresponde dotar 
21.104.480,37 €. 
 
En el informe de Flujos de efectivo la operatoria que se ha seguido ha sido minorar 240.884.881,62 euros, 
correspondientes a cuotas empresariales recaudadas por la Tesorería General de la Seguridad Social pero no 
transferidas al Organismo, tanto en el apartado de cobros como en el de pagos del citado informe, puesto que 
no ha habido movimientos de efectivo. Este cambio de criterio no se ha incluido en la columna del 2011. 

 

4) Cambios en estimaciones contables.  

No se han producido cambios. 
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VI.3 Normas de reconocimiento y valoración 

4.a) INMOVILIZADO MATERIAL 
 
Las inversiones materiales se registran al coste de adquisición más, en su caso, las actualizaciones practicadas 
según las disposiciones legales correspondientes.  
 
Se toma como vida útil el período establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la 
Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a 
realizar a fin de ejercicio y el cálculo se realiza automáticamente mediante las tablas integradas en el módulo 
de Inventario de la aplicación Sorolla. 

4.b) INMOVILIZADO INTANGIBLE 
 
Son inmovilizaciones intangibles, relativas a la propiedad o al uso de programas informáticos, que cumplen el 
criterio de identificabilidad. Figuran contabilizadas por su precio de adquisición o por su coste de producción. La 
amortización de las mismas se realiza determinando las cuotas de acuerdo con el método lineal.  
 
Se toma como vida útil el período establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la 
Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a 
realizar a fin de ejercicio y el cálculo se realiza automáticamente mediante las tablas integradas en el módulo 
de Inventario de la aplicación Sorolla. 

4.c) ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 

En cuanto a la valoración de la cartera de valores el organismo se atiene a lo establecido en  la “Disposición 
transitoria primera. Reglas generales para la aplicación del PGCP, en el primer ejercicio de su aplicación” del 
PGCP y  a la consulta planteada a la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), quién el 23 
de enero de 2012 emitió el “INFORME RELATIVO A LA CONSULTA PLANTEADA POR EL FONDO DE GARANTÍA 
SALARIAL RESPECTO AL TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS ADQUISICIONES DE OBLIGACIONES Y BONOS DEL 
ESTADO EN EL ÁMBITO DEL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD PÚBLICA APROBADO POR ORDEN 
EHA/1037/2010, DE 13 DE ABRIL” que sirve como guía. 
 
El criterio adoptado es clasificar las Obligaciones y Bonos que forman parte de la cartera de valores del 
Fogasa, en la cuenta del plan 2411 “Valores representativos a largo plazo de entidades del grupo multigrupo y 
asociadas. Disponibles para la venta”. Este criterio se adopta ya que a pesar de que en un primer momento los 
títulos valores fueron adquiridos con la intención de mantenerlos hasta el vencimiento, debido al cambio de la 
situación económica, se considera que en el momento actual el organismo no cuenta con capacidad financiera 
para mantener la cartera de valores. Durante los últimos ejercicios, se ha procedido a la venta o amortización 
anticipada de títulos para hacer frente al pago de las Prestaciones de Garantía Salarial. 

Para el cálculo del interés efectivo, diferenciando la parte que corresponde a interés explícito y la del interés 
implícito, se sigue un criterio financiero como establece el PGCP, calculando para cada uno de los expedientes 
de deuda propiedad del organismo, con fecha 1 de enero de 2011 el cuadro de “coste amortizado”, que se 
mantendrá hasta el vencimiento o venta de los mismos. 

En relación al cálculo del valor de los títulos a 31/12/2012, el criterio seguido por el Organismo es, según 
establece la norma de reconocimiento y valoración nº 8, en su apartado 8.3, que no existen motivos para 
considerar que hay deterioro, por lo que se ajusta el importe al “valor razonable”, es decir el precio de 
cotización publicado en el Boletín del Mercado de la Deuda Pública el último día del ejercicio 2012, lo que 
supone un total  de 891.340.440,21 € recogidos en la cuenta 2411 “Valores representativos a largo plazo de 
entidades del grupo multigrupo y asociadas. Disponibles para la venta”. 
 
Destacar que en el ejercicio 2012 el organismo ha tenido que vender Deuda Pública para hacer frente al pago 
de expedientes de garantía salarial. El resultado de las ventas fue ingresado en la cuenta del Banco de España 
una vez descontados gastos derivados de la operación, por lo tanto el importe de la comisión 609.728,50 €, no 
ha quedado reflejado en el presupuesto de gastos ni en el de ingresos y será remitido a Convalidación de 
Consejo de Ministros en el ejercicio 2014, en cuyo Anteproyecto de Presupuestos el organismo ha previsto 
crédito adecuado y suficiente.  
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Asimismo, debido a que el importe de las comisiones por venta de títulos de Deuda Pública fue descontado 
directamente del resultado de las ventas, el Organismo no ha tramitado para su reconocimiento y pago  el 
correspondiente expediente de gasto, ni ha sido remitido a la Intervención Delegada para su preceptiva 
fiscalización previa. Por lo tanto la ejecución presupuestaria del Presupuesto de gastos del ejercicio 2011 no 
reflejaba el importe de 397.288,00 €, correspondiente a dichas comisiones. Por el mismo motivo, el 
Presupuesto de gastos del ejercicio 2010 no reflejaba el importe de 607.902,63 € correspondiente a las 
comisiones por venta de Deuda del 2010. Los dos expedientes serán remitidos conjuntamente a Convalidación 
de Consejo de Ministros en el ejercicio 2013, en cuyo Presupuesto el organismo ha previsto crédito adecuado 
y suficiente.  

El importe de las comisiones de venta tampoco se ha reflejado en la ejecución presupuestaria del Presupuesto 
de ingresos, por lo tanto no tiene incidencia en la obtención del Resultado del ejercicio correspondiente (2010, 
2011 o 2012). 

4.d) EXISTENCIAS 

El organismo continua el criterio de incluir los bienes que figuran el Inventario del Patrimonio Adjudicado, que
recoge los bienes adjudicados en estado de venta, en el grupo 3 “Existencias y otros activos en estado de
venta” de acuerdo con el PGCP, en concreto, en la cuenta 385000 “Otros activos en estado de venta”. 

 
 
4.e) DEUDAS  

Las deudas a largo y corto plazo figuran contabilizadas a su valor de reembolso, reflejándose exclusivamente 
los intereses devengados y no vencidos. 

4.f) TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA 8   
 
No se han registrado operaciones en el ejercicio. 
 
4.g) INGRESOS Y GASTOS 
 

Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico patrimonial siguiendo el criterio de 
devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan. Con 
respecto a los ingresos el Organismo mantiene cuentas restringidas de ingresos diferenciadas para cada tipo 
de ingreso (convenios de recuperaciones, deudores por subrogación, ingresos de Juzgados, ingresos no 
tributarios y otros), lo que facilita la identificación de los mismos. 
 
Las subvenciones y transferencias corrientes, tanto recibidas como entregadas se imputan a la cuenta del 
resultado económico patrimonial del ejercicio en el que se reconocen los derechos y obligaciones que de ellas 
se derivan. 
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 Informe de auditoría de las Cuentas anuales

Fondo de Garantía Salarial 

Ejercicio 2012 

Intervención Delegada  
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I. Introducción 

  La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la 

Intervención Delegada en el Fondo de Garantía Salarial, en uso de las competencias 

que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha realizado el 

presente informe de auditoría de cuentas. 

 Inicialmente, el Fogasa formuló sus Cuentas anuales el día 12 de junio de 2013, 

siendo puestas a disposición de la Intervención Delegada el mismo día 12 a través del 

Registro Digital de Cuentas Públicas. Con fecha 25 de septiembre de 2013 esta 

Intervención Delegada emitió un informe provisional de auditoría de las mencionadas 

Cuentas en el que se expresó una opinión desfavorable, proponiendo que fuesen 

realizados determinados ajustes. Los ajustes propuestos fueron efectuados en las 

Cuentas reformuladas el día 2 de octubre de 2013. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del 

Sector Público.  

 
 

 

II. Objetivos y alcance del trabajo  
 

 El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las Cuentas anuales examinadas 

representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera y de los resultados de la entidad de acuerdo con las normas y 

principios contables y presupuestarios que son de aplicación y contienen la información 

necesaria para su interpretación y comprensión adecuada. Asimismo, nuestro trabajo 

ha comprendido la verificación de que la entidad ha cumplido con las reglas o normas 

presupuestarias contenidas en la Ley General Presupuestaria o en su normativa 

presupuestaria específica. 

Nuestro examen comprende el Balance de Situación a 31 de diciembre de 

2012, la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de Cambios en el 

Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de Efectivo, el Estado de Liquidación del 

Presupuesto y la Memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 

fecha. 
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La información relativa a las cuentas anuales a que se refiere este informe de 

auditoría queda contenida en el fichero 19102_2012_F_131001_184913_Cuenta.zip 

cuyo resumen electrónico es A2FCE7761B2F79A7561C08CE9FA45D1C y que está 

depositado en el Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.coa) de la Intervención 

General de la Administración del Estado. 

Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las Cuentas del ejercicio 2012. Con 

fecha 20 de septiembre de 2012 esta Intervención Delegada emitió un informe de 

auditoría de las Cuentas anuales del ejercicio 2011 en el que se expresó una opinión 

favorable. 

 En el desarrollo de nuestro trabajo no ha existido ninguna limitación en la 

aplicación de las normas y procedimientos de auditoría.  

III. Opinión sobre las Cuentas anuales.   

En nuestra opinión, las Cuentas anuales del Fondo de Garantía Salarial 

correspondientes al ejercicio 2012, representan en todos los aspectos significativos la 

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera o presupuestaria y de los 

resultados de la entidad y contienen la información necesaria y suficiente para su 

interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con las normas y principios 

contables y presupuestarios que son de aplicación. Asimismo, en nuestra opinión, se 

han cumplido razonablemente las reglas y normas presupuestarias contenidas en la 

Ley General Presupuestaria o en su normativa presupuestaria específica. 

      Madrid, 3 de octubre de 2013 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la 

aplicación de Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.coa) de la Intervención 

General de la Administración del Estado por doña Fátima Blasco Cantera, Interventora 

Delegada en el Fondo de Garantía Salarial. 
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